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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997 por la que se delegan competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la convocatoria
del puesto de libre designación convocado por Resolución de
la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 1 de diciembre
de 2001 (BOJA núm. 149, de 29 de diciembre) y que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción en el
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2002.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.525.264.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Ana M.ª
Código RPT: 640240.
Código SIRHUS: 725110.
Denominación del puesto: Servicio de Legislación y

Recursos.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Hortensia Galán Sol-
devilla.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 23.4.2001 (BOE
2.6.2001 y BOJA 24.5.2001) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Tecnología de Alimentos», de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Hortensia Galán Soldevilla del Area de
Conocimiento de «Tecnología de Alimentos» del Departamento
de «Bromatología y Tecnología de Alimentos».

Córdoba, 9 de enero de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Rodríguez Ariza.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 23.4.2001 (BOE
2.6.2001 y BOJA 24.5.2001) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Genética», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Rafael Rodríguez Ariza, del Area de Cono-
cimiento de «Genética» del Departamento de «Genética».

Córdoba, 10 de enero de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Inmaculada Giráldez Díaz Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de febrero de 2001 (BOE de 16
de marzo de 2001), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Inma-
culada Giráldez Díaz Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Química Analítica»,
adscrita al Departamento de «Química y Ciencia de los
Materiales».

Huelva, 8 de enero de 2002.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 8 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ismael Martel Bravo Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de febrero de 2001 (BOE de 16
de marzo de 2001), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,

de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Ismael Martel
Bravo Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Física Aplicada», adscrita al
Departamento de «Física Aplicada».

Huelva, 8 de enero de 2002.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006), de
la Junta de Andalucía.

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006), convo-
cadas por Orden de 12 de julio de 2001 (BOJA núm. 102,
de 4 de septiembre), de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, procede dar cumplimiento a la base octava
de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones
de Justicia y Administración Pública en las distintas provincias
andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, den-
tro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios,
que se encuentren en la situación de servicio activo o asi-
milada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, en el
modelo de instancia que figura como Anexo 2.

Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina
y en especial los códigos correspondientes a cada destino soli-
citado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo o hayan sido declarados adjudicatarios en la resolución
de un concurso de méritos de puestos de doble adscripción
podrán solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carác-
ter de ocupación. En tal caso, quedarán excluidos del sistema
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.


